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EDICTO 
 

Con fecha 28 de junio de 2021 se ha dictado por esta Concejalía de 

Recursos Humanos, Resolución de Personal nº 210 cuya parte dispositiva es del 

siguiente tenor literal: 

 

“Primero. – Aceptar las abstenciones de D. José Manuel Medrano Novillo y Dª Rosa 

Mª Pérez Rodríguez por los motivos previstos en el apartado segundo del artículo 23 

letra b), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

como presidente titular y vocal titular respectivamente, del tribunal de selección del 

proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de conserjes. 

 

Segundo. – Nombrar a Dª Silvia Elena Fernández Vaquero y a D. Mario 

Millanes Vaquero, vocales titulares en el Tribunal de Selección de la convocatoria 

para la creación de una bolsa de empleo de conserjes de este Ayuntamiento.  

 

Cuarto. – Comunicar la siguiente resolución a los interesados redistribuyendo 

el tribunal de selección de conformidad con los mismos, y hacer público estos 

nombramientos en la misma forma acordada para el resto de los miembros, 

quedando en su totalidad como sigue,  

 

PRESIDENTA:  
Dª Angela Martín Martín 
Auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
 
VOCALES:  
Dª Mª Angeles López Carriches 
Administrativo habilitada del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón  
 
D. Mario Millanes Vaquero  
Coordinador de Servicios Generales del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón  
 
Dª Silvia Elena Fernández Vaquero  
Auxiliar de urbanismo e inventario del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón  
 
VOCAL-SECRETARIA:  
Dª Juana Mª Torrregrosa Abad 
Técnico de Recursos Humanos y Organización del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
 
Suplentes:  
Dª Carolina Medina Letón 
Administrativo habilitada del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
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D. Pedro Fernández Mora 
Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
 
Dª Teresa Sorozabal Gómez 
Bibliotecaria del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
 
Dª Mª Isabel Morín García  
Jefa de Sección del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón  
 
D. Manuel Paz Taboada 
Secretario del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 

 
Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos 

previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídicos 
del Sector Público. 
 

Quinto. - Publicar Edicto con el contenido de la presente resolución en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.” 

 Lo que firmo, en Villaviciosa de Odón, a la fecha y con la firma electrónica 

que figura en el documento. 

 
El Concejal de Recursos Humanos, 

Fdo.: Paul Rubio Falvey 
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